
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 30 de mayo de 2022. A despacho del 

Señor Juez informándole que, el apoderado judicial del Municipio de 

Palmira (V), dio cumplimiento al requerimiento efectuado por este 

despacho mediante auto No. 0703 del 17 de mayo de 2023, esto es, acreditó la 

remisión de la comunicación formal que señala el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. Sírvase proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 Auto interlocutorio número: 0780  

 

ASUNTO  : ACEPTA RENUNCIA A PODER – 

REQUIERE AL DEMANDADO 

PROCESO : SERVIDUMBRE ENERGIA ELECTRICA  

DEMANDANTE : CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS : MUNICIPIO DE PALMIRA (V) 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00117-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el abogado CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS dio 

cumplimiento al requerimiento efectuado por este despacho en auto No. 0703 

del 17 de mayo de 2023, esto es, acreditar la remisión de la comunicación 

formal que señala el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. al MUNICIPIO DE 

PALMIRA (V) se ACEPTARÁ la renuncia al mandato que le fuera conferido al 

referido togado por parte del MUNICIPIO DE PALMIRA (V). 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido al doctor CARLOS 

ALBERTO ARIAS CONTRERAS por parte del demandado MUNICIPIO DE PALMIRA 

(V). 

 

SEGUNDO: REQUERIR al MUNICIPIO DE PALMIRA (V), para que designe 

nuevo apoderado judicial que lo represente en el presente asunto. Por Secretaría 

remítase la presente providencia al correo electrónico de notificaciones judiciales 

de la ALCALDIA MUNICIPAL DE PALMIRA (V). 

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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